
   
           

 
         

 

 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 
 

Corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, aprobar, administrar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los planes de 
desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial municipales 
de centros de población o parciales derivados de estos, así como los reglamentos y 
ordenamientos aplicables a la materia; 

II. Emitir disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos y ordenamiento territorial, en el ambiro de su competencia; 

III. Participar en la planeación y delimitación territorial de las zonas conurbadas o 
regiones de la cual forme parte; 

IV. Participar en la ejecución de acciones que promuevan la disposición, habilitación y 
financiamiento de suelo apto y oportuno para los distintos usos, destinos y 
necesidades urbanas;  

V. Aprobar, en los términos de la Ley Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, los planes de 
ordenamiento de las zonas conurbadas o regionales de los cuales forme parte; 

VI. Proponer al Congreso del Estado, con base en las disposiciones de carácter general 
que expida en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos y 
ordenamiento territorial aplicable, la fundación de centros de población en su 
circunscripción territorial; 

VII. Administrar la zonificación urbano de los centros de población contenidas en los 
planes, programas o demás disposiciones de carácter general de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos y ordenamiento territorial municipal en congruencia con los 
planes y programas de desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamiento 
territorial federales y estatales; 

VIII. Promover los planes, programas y acciones de conservación, mejoramiento o 
crecimiento de los centros de población; 

IX. Constituir y administrar reservas territoriales y adquirir los inmuebles necesarios 
para apoyar la ejecución de planes, programas y acciones de ordenación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de sus centros de población; 

X. Convenir con el Estado la coordinación de acciones en materia de desarrollo urbano 
y en su caso, que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado 
por un periodo que no excederá al periodo constitucional del Ayuntamiento, 
desempeñe de manera total o parcial, las funciones técnicas o administrativas que 
le corresponden al Municipio en el cumplimiento de la Ley Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León; 

 
 
 
 



   
           

 
         

 
 
 
 
 
 
XI. Celebrar convenios con el Estado y la Federación así como con organizaciones de 

carácter social y/o privadas para la ejecución de planes y programas de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial, que deban realizarse en 
el ambiro del Municipio; 

XII. Promover entre los propietarios de tierras o predios la apertura al desarrollo de 
nuevas zonas previstas en planes y programas de ordenamiento territorial mediante 
mecanismos de repartición de cargas y beneficios por la dotación de infraestructura, 
vialidad y servicios requeridos; 

XIII. Coordinarse y asociarse con otros municipios del Estado para el cumplimiento de 
los planes y programas de desarrollo urbano, asentamientos humanos u 
ordenamiento territorial de las zonas conurbadas; 

XIV. Coordinar las políticas y prácticas catastrales con los planes y programas 
municipales de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento 
territorial; 

XV. Asociarse con otras entidades públicas o con particulares para coordinar y 
conservar la realización de obras de utilidad social; 

XVI. Elaborar y ejecutar programas para la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; 

XVII. Evaluar, autorizar o negar las solicitudes de reagrupamiento de actuaciones de su 
competencia; 

XVIII. Autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo urbano, planes de los 
centros de población, planes parciales, de sus reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general, las licencias para ejecutar obras de urbanización, usos y 
cambios de usos de suelo y edificaciones, así como construcciones en los centros 
de población y en el territorio municipal, 

XIX. Autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo urbano, planes de los 
centros de población, planes parciales, de sus reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general, las licencias de fusiones, parcelaciones, subdivisiones y 
relotificaciones de predios y lotes; 

XX. Autorizar la incorporación o reincorporación a las redes de infraestructura del centro 
de población las áreas o predios donde deban ejecutarse obras de urbanización; 

XXI. Aprobar, supervisar y en su caso, acordar la recepción de obras de urbanización; 
XXII. Ejercer el derecho de preferencia, de conformidad con la legislación federal 

aplicable, que corresponde al Gobierno Municipal en lo relativo a la adquisición de 
inmuebles ejidales o comunales en las áreas que los planes de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos u ordenamiento territorial correspondientes, señalen como 
reservas para el crecimiento urbano; 

XXIII. Autorizar o negar, con base en el plan municipal de desarrollo urbano, planes de los 
centros de población, planes parciales, de sus reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general, la factibilidad y lineamientos, proyecto urbanístico, proyecto 
ejecutivo, permisos de venta, prorrogas, terminación de obas y liberación de 
garantías, de todo tipo de fraccionamiento, así como la recepción de los mismos; 

 
 
 



   
           

 
         

 
 
 
 
 
 

XXIV. Expedir las licencias para instalación de anuncios, sujetándose a la normatividad 
establecida; 

XXV. Aplicar criterios ambientales de conservación de áreas naturales y de prevención y 
control de la contaminación ambiental en los permisos y licencias de uso de suelo o 
de edificación, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones y alineamientos y cualquier tipo de obra que se desarrolle; 

XXVI. Revocar los acuerdos de licencias, permisos y autorizaciones que se expidan en 
contravención a las disposiciones de la presente Ley, y demás disposiciones civiles 
y administrativas de observancia general; 

XXVII. Evitar el establecimiento de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, en 
derechos de vía y en zonas de salvaguarda y de desarrollo controlado contiguas a 
industrias que realicen actividades altamente riesgosas;  

XXVIII. Promover la participación ciudadana y recibir las opiniones que manifieste la 
comunidad, respecto a las necesidades para la formulación, evaluación y revisión 
de los planes y programas municipales; 

XXIX. Tramitar y resolver los recursos administrativos previstos en la Ley Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León en el ámbito de su competencia; 

XXX. Ordenar, imponer y ejecutar las medidas de seguridad y sanciones, así como aplicar 
las medidas y procedimientos coactivos previstos en la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León en el ámbito de la competencia municipal; 

XXXI. Llevar a cabo acciones para el acondicionamiento de accesos y servicios para las 
personas con discapacidad; 

XXXII. Formular la normatividad que corresponda para las especificaciones y 
acondicionamientos arquitectónicos que se requieran con el objeto de que las 
personas con discapacidad se desplacen libremente; 

XXXIII. Llevar el registro de los profesionistas autorizados para elaborar planos de 
construcción y edificaciones;  

XXXIV. Expedir las licencias para la explotación de bancos de materiales para construcción, 
así como para la ubicación de escombreras o depósitos de residuos producto de la 
construcciones;  

XXXV. Ejecutar directamente o a través del personal habilitado en los términos de la Ley 
de Desarrollo Urbano del estado de Nuevo León, del reglamento municipal 
correspondiente y demás disposiciones legales aplicables; 

XXXVI. Ejecutar las atribuciones que le sean conferidas en materia de desarrollo urbano, 
asentamientos humanos y ordenamiento territorial por la Ley Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León; 

 
 
 
 
 
 



   
           

 
         

 
 
 
 
 
 
 

XXXVII. Proporcionar a la Contraloría Municipal, la información que le sea solicitada para la 
realización de revisiones que garanticen el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en la vigilancia y auditoria de los recursos materiales, financieros e 
inversión pública del Republicano Ayuntamiento de Pesquería, con estricto apego a 
la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta actuación de los servicios 
públicos; y  

XXXVIII. Lo demás que le asigne el Secretario, o las que disponga el Presidente Municipal. 
 

 


